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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS; GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y GENERAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN Y REGULACIÓN DE ENVASES PLÁSTICOS DE UN SOLO USO 
PARA PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y CUIDADO PERSONAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 
CLAUDIA SÁNCHEZ JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La suscrita, diputada Claudia Sánchez Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción 
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley 
General de Salud, en materia de reducción y regulación de envases plásticos de un solo 
uso para productos de limpieza y cuidado personal, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En un contexto global sobre la contaminación por plásticos de un solo uso el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) estima que se producen más de 400 
millones de toneladas de plástico anualmente, de las cuales aproximadamente 50 por 
ciento corresponde a plásticos de un solo uso.1 La industria de productos de higiene y 
limpieza contribuye de manera significativa a esta crisis ambiental, ya que gran parte de los 
envases de champús, jabones líquidos y limpiadores domésticos están hechos de polietileno 
de alta densidad (HDPE) y tereftalato de polietileno (PET), materiales que pueden tardar 
más de 500 años en degradarse.2 

En términos de contaminación, se estima que sólo 9 por ciento de los plásticos producidos a 
nivel mundial han sido reciclados, mientras que 79 por ciento terminan en vertederos o en 
el medio ambiente, con graves consecuencias para la biodiversidad y la salud humana.3 

México se encuentra entre los principales productores y consumidores de plásticos en 
América Latina, generando alrededor de 7.9 millones de toneladas de residuos plásticos al 
año, de los cuales sólo 9.6 por ciento se recicla.4 La industria de envases representa casi 48 
por ciento del consumo total de plásticos en el país, siendo los productos de cuidado 
personal y limpieza una parte significativa de este porcentaje.5 

A pesar de la implementación de leyes estatales que prohíben bolsas plásticas y popotes, 
aún no existe una regulación específica que obligue a la industria de higiene y limpieza a 
reducir el uso de plásticos de un solo uso. La falta de normativas claras ha permitido que los 
envases plásticos sigan inundando los hogares mexicanos sin medidas efectivas de reciclaje 
o reutilización. 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

El Plan Nacional de Acción sobre Residuos Marinos y Contaminación Plástica (Plan Remar) 
desarrollado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) ha 
reconocido la necesidad de regular estos residuos, pero hasta ahora las acciones han sido 
insuficientes.6 

Por ello es importante reducir ampliamente la utilización de envases de plástico 
en artículos domésticos y de belleza y cambiar paulatinamente a la utilización de 
rellenado y centros de relleno de envases de plástico de estos productos. 

Por lo anterior, se considera imperativo establecer un marco regulatorio específico que 
obligue a la industria de higiene y limpieza a reducir el uso de envases plásticos de un solo 
uso, fomentar envases recargables y biodegradables, y promover la economía circular. 
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La contaminación por envases plásticos de productos cosméticos, de higiene y limpieza es 
un problema creciente en México y en el mundo. Sin una regulación clara, estos residuos 
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seguirán afectando el medio ambiente y la salud pública. Con esta iniciativa, se busca 
establecer un marco legal sólido que obliga a la industria a reducir el uso de plásticos de un 
solo uso y promover alternativas sostenibles. 

Por lo anterior, someto a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa, 
con la certeza de que su aprobación contribuirá a un México más sustentable y 
ambientalmente responsable. 

Por lo aquí expuesto, someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Salud, en materia de 
reducción y regulación de envases plásticos de un solo uso para productos de limpieza 
y cuidado personal 

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 15 Bis y se reforman las fracciones XII y XIII y se 
adiciona una fracción XIV al artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 15 Bis. Las empresas que produzcan comercialicen o distribuyan productos en 
envases plásticos de un solo uso, están obligadas a: 

I. Reducir progresivamente la producción de envases plásticos de un solo uso en al 
menos 30 por ciento en los próximos cinco años. 

II. Incorporar en al menos 50 por ciento de su producción opciones recargables, 
biodegradables o reutilizables. 

III. Implementar planes de recolección y reciclaje para garantizar la correcta disposición 
de sus envases plásticos. 

IV. Utilizar envases plásticos con materiales biodegradables provenientes de fuentes 
renovables, junto con la implementación de sistemas de recogida selectiva y sustituir 
gradualmente los envases plásticos de un solo uso. 

Artículo 96. ... 

I. a XI. ... 

XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la contaminación por residuos 
susceptibles de provocar procesos de salinización de suelos e incrementos excesivos de 
carga orgánica en suelos y cuerpos de agua; 

XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión para el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento, a fin de garantizar el manejo integral de los residuos, y 

XIV. Las empresas fabricantes, importadoras, distribuidoras y/o comercializadoras de 
productos cosméticos, cuidado personal y de limpieza, en presentación líquida, 
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deberán implementar modelos de rellenado de estas substancias, para la reducción y 
eliminación de envases plásticos de un solo uso; se exceptúan, los comercios de menor 
alcance como los son misceláneas y pequeñas tiendas de abarrotes. 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 15 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 15 Bis. La política ambiental del Estado mexicano deberá priorizar la 
eliminación de plásticos de un solo uso en el sector de productos de higiene y limpieza 
mediante incentivos fiscales a empresas que adopten modelos de producción 
sostenible y sanciones económicas para aquellas que incumplan con las disposiciones 
establecidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo Tercero. Se adiciona una nueva fracción III al artículo 7o. de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

“Artículo 7o. ... 

I. a II Bis. ... 

III. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Semarnat, deberá emitir lineamientos 
sobre el impacto de los envases plásticos de productos de higiene y limpieza en la salud 
pública y el medio ambiente, así como campañas de concientización dirigidas a los 
consumidores sobre alternativas ecológicas. 

IV. a XV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), la Secretaría 
de Economía (SE) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) deberán expedir, en 
un plazo máximo de 90 días naturales, los lineamientos para la implementación de esta 
reforma y la transición hacia modelos de producción más sostenibles en la industria de 
productos entregados en envases plásticos de un solo uso que produzcan, comercialicen o 
distribuyan las empresas. 

Tercero. Las empresas afectadas por esta regulación tendrán un plazo de seis meses para 
presentar un plan de cumplimiento ante las autoridades correspondientes. 

Notas 

1 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), Reporte sobre 
Plásticos, 2023. 

2 Asociación Internacional de Plásticos Reciclables (APR), Informe 2022. 

3 Banco Mundial, “Plastic Waste Management Report”, 2023. 
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4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Datos sobre Producción de Plásticos 
en México, 2023. 

5 Asociación Nacional de Industrias del Plástico (ANIPAC), Estudio de Consumo de Plásticos, 
2023. 

6 SEMARNAT, Plan Nacional de Acción sobre Residuos Marinos y Contaminación Plástica 
(PLAN REMAR), 2023. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2025. 

Diputada Claudia Sánchez Juárez (rúbrica) 

 


